
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

Dª Nieves Carrión Sánchez, Jefa de Sección del Servicio de Contratación Administrativa del 

H. G. U. “Gregorio Marañón”. 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

Que no se ha interpuesto Recurso Especial en materia de Contratación, contra resolución de la 

adjudicación del procedimiento abierto con pluralidad de criterios, Expte. A/SUM-

004488/2025 para el “SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN A 

COMPRA DE TRES UNIDADES ENFRIADORAS E INSTALACIÓN CON 

CONEXIÓN A LA RED ELÉCTRICA Y A LA RED DE AGUA ENFRIADA EN EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”, una vez 

trascurridos los plazos previstos en el Art. 44.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

 

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid a 30 de mayo de 2025. 

 

 

 

JEFA DE SECCIÓN 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez. 
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Ref: 47/338489.9/25
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